
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2021-00380-00 

 

Al despacho del señor Juez hoy para proveer,  

Bucaramanga, agosto 25 de 2021 

 
MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte Demandante la respuesta dada por la 

Cámara de Comercio de Bogotá de fecha Agosto 9 de 2021 donde informa la 

razón por la cual no se inscribió la medida de embargo y secuestro de todas las 

acciones de propiedad de la empresa MODUL-ARQ CONSTRUCTORA S.A.S con NIT 

900.774.048-9.  

 

NOTIFÍQUESE   y   CUMPLASE 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO QUE SE FIJO 

EL DIA: 26  DE AGOSTO DE 2021 

 
 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 


